
Via Laietana, 31 

08003 Barcelona  

Tel. 93 319 78 00 

infomutual@mutualmedica.com   

mutualmedica.com 

 

INFORME QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE “MUTUAL MÉDICA, M.P.S. A PRIMA FIJA” 
PRESENTA A LA ASAMBLEA GENERAL DE MUTUALISTAS, RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DE 

CUATRO CONSEJEROS, PARA SU APROBACIÓN, SI PROCEDE,EN LA REUNIÓN DE LA ASAMBLEA 
PREVISTA PARA EL 16 DE JUNIO DE 2026 

 

La modificación de Estatutos Sociales aprobada por la Asamblea General de Mutualsitas en 2025 
establece que el “Consejo de Administración adaptará su composición al nuevo límite máximo de 
quince (15) miembros en el periodo comprendido entre la Asamblea General de Mutualistas de junio 
de 2025 y la correspondiente al ejercicio 2028, inclusive”.  En aplicación de lo anterior, se ha comenzado 
con la reducción del número de consejeros electivos de manera escalonada, coincidiendo con los 
procesos ordinarios de renovación bienal del Consejo.  

Por ello, se han convocado únicamente cuatro (4) plazas de consejeros electivos en el proceso electoral 
de la Asamblea General de Mutualistas de 2026 y se seguirá el mismo proceso en la Asamblea General 
de Mutualistas de 2028.  

En fecha 24 de abril de 2026, el presidente de la Mesa Electoral informó al Consejo de Administración 
de las candidaturas que se habían presentado para renovar las cuatro (4) plazas de dicho órgano por 
un período de cuatro (4) años, que son las siguientes: 

DR. LLUÍS CASTELLS FUSTÉ 
DR. JAVIER MAREQUE BUENO 
DRA. M.ª MAGDALENA SALCEDO PLAZA 
DRA. M.ª ASUNCIÓN TORRENTS FERNÁNDEZ 

El artículo 8.7 del Reglamento Electoral de MUTUAL MÉDICA indica que cuando el número de candidatos 
presentados coincida con el de vacantes a cubrir, estos serán proclamados automáticamente 
consejeros electivos sin que se celebren elecciones. Por ello, en el punto 11 del orden del día de la 
Asamblea se ha previsto el nombramiento de los cuatro (4) consejeros.  

Se recuerda a todos los mutualistas que la Asamblea General se celebrará el próximo 16 de junio de 
2026 de forma presencial y telemática simultáneamente. Si no puede asistir a la Asamblea, podrá 
delegar su voto hasta el día 12 de junio a las 15:00 horas. Toda la información sobre la convocatoria 
de la Asamblea General, la participación telemática a la misma y la delegación de voto (que puede 
hacerse tanto por medios electrónicos, como en papel con el formato habitual) se puede encontrar en 
la web de la entidad www.mutualmedica.com o bien solicitar por teléfono al número 900 82 88 99. 

 


